
 

 

 

 

Resolución Nº48/2016 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

curso Control de Fuego en Vehículos, Sr. Sergio Albornoz Godoy., 

Facilitador del Cuerpo de Bomberos Santiago, en referencia a la actividad 

realizada los días 27 y 28 de Marzo del presente año. 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Control de Fuego en Vehículos, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Maria Elena 

Joaquín López Honores 
Run: 15.834.349-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

San Felipe 

 

Luis Domínguez Contreras 
Run: 13.656.619-9 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Putaendo 

 

Luis Sepúlveda Hidalgo 
Run: 13.362.151-2 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Quillota 

 

Patricio Díaz Torres 
Run: 13.365.519-0 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Nogales 

 

Pedro Olivares Aravena 
Run: 11.519.914-5 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Punta Arenas 

 

Manuel Ojeda Montecinos 
Run: 15.581.938-3 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Paillaco 

 

Raúl Carrasco Pérez 
Run: 7.370.407-3 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

Santiago, Abril de 2016 


